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dlO' aquella lecttiTR, pero se ratificará, por escriLo enirega.(Jo al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro ho1'a.'>,

13. El segundo ejercicio consistira {'Il la exposición oral del
estudio pre3entado por el opositor' acerca del concepto, mttnao,
fuentili y progr:lma de la. disciplina. dunwte el phtz,o n1Úxuno
üe una hora, seguida de discuüón, como en ~l ejercicio an
terior.

H. El tercf'r ejercicio consi¡;tirá {h la expostciún. durante
una hora como máximo, de una !.eCCiÓ1J elegida por el opositor
er.tre las de su programa y cuya p~'epal'aci-ón .hfibr~l hecho
ltb!·emente. ,

15. El cuarto ejercicio con,sistirú en la {'xposición. durro.nte
una hora como maximo, de t.¡ua lección elegida por ('1 Trlbu
¡:al entre d.iez sacadw a la suerte del programa del opositor,
Para. la preparación de esta lección se incomunicani al 0l:xY.'í.
tOl" por un plazo nuiximo de seis horas, -perO', durante estC'
tiempo, poc1ra utilizar los libros, notas, materia!, etc., (¡UB SO
lieit0'.

16. Los ejercicios quinto y sexto sen'm d~ ool'úder prúct:ico
y de índole teórica. respectivamente. El Tribunal, f'll el m.:)
mento <le su constitución, reglamenta-üi. y hará publica, S2gÚll
la naturalez(t de la dísciplina, la forma de realizar estÚ."> tra
bajos, el último de los cuales habrá de sfr expuesto r.vr h~

crito.
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos do",: últin1i"'i'

ej.prcicíos en la forma qUe estime oportuno.
17. Los opositores leei:án públioomente los ejercicios (':scri

tos al terminar cada uno de ellos. Si· la lectura no pl."diera,
hacerse -en el mL<mlo acto, los trabG.jos -de lo.s op-;),Sitorcs, tmrf'·
rradüs en sobres firmados por el secretario del Trjblm~! y n¡~

hiendas por el Presidente, se conservarán, hasta que se ve-ri
f ¡que la lectura en la sesión o &€'Siones posteriores, en UiH.
urna, que quedará lacrada y sellada, najo la cltstodíJ del Se_
cret:wio. El sello de la urna se lo reservará el Presid~nte del
Tribunal

18. En cualquier momento del procedimit>nto de S€'leccí~n.
si llegase a conocimjento del Tribunal qne alguno de los aspi
rEntes carece de los reql,isitQ.5 exigidos en la convocatoria,
se le exduin1. de la misma, previa audiencia del propio interc
,s2.do, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a lo. jll.risdiccióll
ordiurt-ria, si .se apreciase inexactitud en la declaración que formu
ll\ y comunicándolo, en todo caso, el mismo día, a la Direc~
ción General <:le Uniw:7sidades e In....e¡;tlgacíón.

VII, Calificación de los ejerckioB y prÚ'p'Ucsla

19. Los ejercicios serán eleminatúriOf;, si el Trilnmal acuer_
d" IH exclusión por unanimidad. Se exci'ptúa el p~'irner ejH-
ciclo, en· el que bastarán tres votos adveroos para qUl" 10$ opo
}~H.01'€::", puedan oor exdui<los.

20. Después de cada sesión se levantarú un ada ('ÜTU1S
taudada y en ella se hará constar el juicio motÍ\['{lO qUt: C2{~<t

,j !!f'7. formare del ejereido efectuado.
21. Antes de loa votación del primer ejercicio, cada uno de

lo" Jueces entregará al Presidente un informe ac"O'rca <le 108
tIaba.jos presentados por los opOSitores, y el valor qUe. a ~n

JuiCio, tenga cada uno de ellos. Estos Üllonnt"s ,s€rúll comuni
eachls a todos los miembros del Trjbllllnl y se unirán al exp.>
(EenLf'

22. La vota-ción S€TÚ. pública y nominal y 3e ncce;.;if,arán
tres ;:otl)S conformes para que llaya proplle;'_ta cualquiera q,le
~ea el mímcTo de votantes. Si ninguno de lús opositares obtu
v:e:e dlCho numero, se procederá a segunda y tercera vot>acion
entre 103 qUe hayan- alcanzado má:o: votos, y si tampcco en
f:.0lnS .s\"; log!'<lse, se declf'T<l_ no hnbel· lUGar a la provisión do
la pla2"a_

CU("tnd~ ~'€a una sola la plaza objeto de la· provi:"ión, et Tri
bunal hara la propu2sbt a favor dC'l ~spirailte que haya alcan
7tulo el mayor número de vo~os, dentro de la condición esta
b:ccida en el párrafo anterior. En oiro ,X1S0 reunido el Tribnnrl
al rHa siguiente- de la votación definiti~'a y' convocados los opo·
F,Lot'es polo él designados, el Pre;:;íden!e les irá. Humando PO)'
d orden que ocupen en la lista formada en vit't.t~-d de dicha
H;lJ.ción, para qUe' elijan plaza entl'e 13~" \::tc~nt€s, ya por ;oí,
)'éi por persona autoriZada al efecto.

Si algún opositor no concurriese :11 neto de elt:c(.~ión .rk: pla
za::, ni la designase en instancia forn¡a; o p~lr persollJ, d"€bjdü~

m,'nte autoriZada, el Tribll11al acordarú para cu{ü ha de ser
[ir/'Puesto, apelando, si fuera neoc8fl,fio, a la vo:ar'lón entre
Ju·:ces_

Hecha le. elección por loS; intere's;:) ¡]u~, o por el Tribuna: ('11
ti ca,so nrevIsto en el pnrrafa anter','!', e",da o:n:<Hm' so',\ pe-e!.
p '.sAo para la plaza elegida, sin qne Cü.i.1tril esta propLic;;:H
ql?nq r~cFr20 a1runo.

23 F'01"pl.ulad~ lp. propt;eAp,. el Tnbun::d h"Tt,' l)"úblka ¡JI
n;;'<;'.!l .'Y', ("1 el té,11lino {h:~ loTes Ó0:1, a p2.1tir l:¿ b' f¡:.dw, ,it·
f:t~"l":)r. scr,'t e:evada, l"·'rl el l7Xpt'.:jicntc: del eo'",cu;';:'_l--onüf,i~:joii

~'>rt's¡d':'nt€ del 'lr,bnnal, ti} :VL)Ii.-tcrD ~k ECUl:<l('¡C;l1 y

VIII. Pr{','cpntaciÓ'n de dnevni¿\'¡[i),'

2-t Los aspi:r¿mles p.ropue..stu.<; por ':."1 'i\'U"'una¡ pn>S(~nL9.r:ÜI
a;He esnDepartHIl1ento, dentro dei p:,iZO -de tn:'¡¡;Lt ctias hábi
1~2., a partir de la. publicación por el TribJ.lw.l de la propuesta
fUI Hllllada, los documento3 que a- contl1luacÍl"ll .c;.e &elÍalan;

1y Pa.rUda de nacimiento.
2." Tit·ulo de Doctor.
3" Certificación negativa de ant.ecedentes pena-leB, expedida

pOr el Registro Cetlal de Penados y Rebeldes.
4." Certil1caciónde no padecer enfermedad infecto-conta~

cir<sa ni def€ctü físico o psíquico qUe inhabilite para el servIcio.
n.ehh cJilrtificución deberá ser expedida por {.In Médico del CUer
r~(-' de Sanidad Nadonal, o por cualquier otro, con el vísto bUe
no df! la. Jefatura Prú'vincial de- Sanidad.

5.<> En el cac;o de aspirantes femeninos. certificación de ha
hl cumplid-o t'1 S~l"vicio Social o d.e estor exentas de SU cum
rlin-ürnto en la fecha <le pl't'sent¡wión de documentos.

Lo::; dOcutilC;'ÜOS eitil.dOf; en los números 3,Q y 4.Q deberán es
~ar €:~P€dido~; d€llt-JO de los tres me3€S anteliores e. la fecha
t'n qne t-crmine el plazo de presentación.

En {L;-fec.o de 1<.)5 documents concretos acreditativos de reun.1r
;h;5 condicioJlGs exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acn-'chtar po\' <'UQly'll~er medio de prueba admisible en derecho.

Quiénes, dentro el":;·l plazo indicado y salvo casos de tuerza
D;r1.Y{j1', no .lwf3€l!ta:'e!1 su documentación, no podrán ser nom
h','c1oo y ql:tddr~ln anuladas todas sus: actl<'acíbnes. sin perJui
cio ".;;~ la Tt.'dPon.":Rblidad en que hubierau podido incurrir por
L,l·;{;<:.iJ.d en la mstHncja, a que se refiere la norma tercera de
esta convo~fl.torl{L. En e,;te caso, el Tribunal formulará propues
(n a~Í1c-¡onal, cfec1u:u:do nueva votación, conforme al procedi
m.le.nto S€'üalado ;;,n la norma 22 de esta convoootorja. entre los
a.spmmtes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aSpil'Rntes propuestos que tengan la condición de fun
clonanos públicos el'>tarún exentos de jUstificar' documentalmen
te· ia.."'~ condiciones y requ:isitos ya- demostra-dos para obtener su
anteriOr nombnuniento, debIendo presentar certifiooción del
I-:inüücrío u OrganiUllO -de que dependa, acreditando su con
d:ción y Cu?(;ta.s clr.cunstancias -consten en su hoja de servicios.

IX Toma de posesión

2;). El a.'cpiruL! e o a¡;¡pirantes pr'opu~tos pOr el Tribunal, lllllt
\"{:'< nOm8rtlt:o~;. deberún tomar posesióll de su destino dentro,
del p}t1.?o de un m(:.~, a contar desde la notificación del nom
brmmento, s':'.1vo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
('n el artículo 57 de la Ley de Procedimi~nto Administrativo.

En el acto de toma de p<JS('Sión se premará juramento de
..wJVuuirnto a lOE Principios FundamentflJes del Movimiento
>hH2inna, :.' denlHS- IRY':'$ :Funda.ll1e-ntales tiel Reino.

S. Normas finales

21;, La (OJ1Hw:ü orIJ y SUS !){l.S€S y cllamos actos adminis
trati'.'}.'; ,iC w·rnf'n de é:~La y de la actuación del Tribunal po
ft"::ll ~é'r im[Jllgrlád:''', por los interesados. cn los casos y en la
forma estabkcidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. 81 SE' pr[){luj~ran en h) sucesivo cambios oficiales en los
Planes de e:<udio d,:; 1:."s respectivas Faculk-tdcS o en la-estruc~
l,n-a o::gúnlca .de la ensef1an7Al, en €f'pecial de los Departamen~

LV-S ltillV':'rsltanús, 1(l;:l Profesores designados podrán ser adscritos
prrr -el Mini~¡-{'r¡o de Educación y Ciencia, mediante orden mo
¡;,ydfL al dc"emp:e-flO de la disciplina que haya venido a sUoSti
tUlr () desafl\)Jk"r la que- 'tenian dentro d€ su Universidad,

1l'Iadriu. 15- d~ marzo _(le 197L-~-El Director general de Ullf
\f"·:,i(jatL·s fe 11' H' 1.h!:¡CW1J, Juan Echp\'urría Gangoiíi.

ORDi!.N de 15 de mal'~() df' 1971 por la que se n01t/.
bTrI:,el ']'ri!HiJlal CjUe ha de juzyar el concllrso-opu
sIMO/!, a la plaw de 'P~TOjesor agreyado de «Qllímtr
ca F,..'<icn (Elcctroq-¡mnica)) de la Facultad de
CíencÍ(u de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De CiF)1forll.üdi<d con lo disntlesto en las Ordenes
c\(~ rsLe D,~p:J-.:-bm01ÜO{le 30 de mayo y 25 de- junio de 1966,

Est.e 1\1Inl;;teno ha resuelto nombrar el Tribunal qUe ha
de jüJ,gn,f e\ CO:I¡;U:r~;:0-0pfl!';idúll anunciado por Orden de 13 de
nhtll de E1W 1{(Bok1U1 OflCial del Estado» del 27 de abríD
püra ht prúv:.i:iíÚ]1 ('n propie.dad de la plaza de Profesor agr.e~
¡,gdu de '«,';;;1.'n c~~ l'sif~ (ElcdroCjui~ll1en)j, de la Facultad de
CPllCi."", (~{' ''-1 TJH2'if1Si::h\d de Sevilla, que esial'á constituido
en lB. s:~u¡;:n~c f{':·:us.:

Pl'<:sid,('l¡',' i~'<i':' r;i;i"Í]'~l~ s'Súo:' den JU211 Manuel Marti
"\'\~. :c,¡ ;J··e::'·)

Vocalpo
'· Di!ü ,¡'_J:c f , Tb,~rz AZi1Úl'f':/ {1',)1 Jesé Vlrgili Vinadc.

I:H:_I!"l!HH11, Vc'u~'co y don Juan Lbpis Mari, Cate
Unive,:·ic1ad d<" BarcelO1}3:, Ov1edo, Sevilla. !'" 1n
CO;):"~·.~o 3l'pcnur ele Invc3tlgacloneS Cientifíc¡:.'-;,

Pn~s:dpnt(' :':)l});'C¡: Ex:;elelltiióno s0üor don Jllan Sancho
:órn"fz.

Vocales ;,1:·1)knL~.<: Don Octavio R. Foz Cl1zulla, don RUgue,
AngA Hen;Jc'; Z;ltzu, cún Juan Pereda Ma,'ir1 T don José Maria
Gost.a. 'I\m'e3. C::li:{'dLltiCOS de la Univ,'l'sidad '<:le Madrid, sala
mane;¡, Grarneia y Profesor agregado de Barcelona, respectiva
lll-ente.

•
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Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que sefia1a el número 1.. de la. Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. l. para su con<>clmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 15 de lU8tZO de .1971.

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de marzo de 1971 por laquf: se 1W11t
bra él Tribunal que ha de juzgar el concurso.-opo
8fci6n a 'la plaza de Profesor ugregildo de cHts
toria Moderna 1/ ContempOráneCi-:Ilde la FacuJtad
de Filoso/fa 11 Letras de la Universidad de Ora.
nada.

Dmo. 8<.: De eonfOrmidad con 10 disp'-o en 1ás Ordenes
de este DePart....ento de 30 de mayo y 2li de Junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha
de Juzgar el concurso-opoolcIón anunciadC por Orden de 17 de
febrero de 1970 (<<Boletin Ofjclal del EstadCs del 7 de marzo)
para la provisión enuroDledad-de la plaza de Profesor agre
gadc de cHistorla Moderña y COntemPQrán.... de la Facultad
de :Filosofía y Letras de iIa universidad .~ Granada, 'que: estará
constltuldo en la slgulenre forma:

Presidente: Excelentisimoseftor don Je6ÚS Pabón Suarez de
'Urbln& .

Vocales: Don Carlos Corona Baratech. don Emilio Giralt Ra
ventós, don José Cepeda Adán y. don Jos,é Luis Cano de Gardo
qUi Sinobas, Catedráticos· de la UnIversidad de Zaragoza, Bar
celona, GTanada y Profesor agregado de Valladolíd,respectiva
mente.

Presidente suplente: Exce~entísimo señor don Vicente p~

lacio Ata.rd.
Vocales suplentes: don Pablo Alvarez Rubiano, don. Luis

Miguel Enclso Recio, don Juan-. Sánchez Montes. y don J<Mé
Manuel Cuenca Toribio, Catedráticos de la Universidad de- Ma,..
drtd, Va11adClld, a<ans.d. y Profesor agregado de Barcelona,
respectlv....._.

Los Vocales de este Tribunal f1guran nombrados en elor
den que señala el número l." de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l.: para su oonocimientoy efectos.
Dios guarde a V. l. mUchOs afios.
Madrid, 1'1 de marZo de 1~1.

V!LLAR PALASI

nIDo. sr. Díreetorgeneral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de marzo de 1971 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgár el coneurso-opo
síción a la plaza dePro-jesoTagregada de «Exame·
nes Func107Uües>> de la- Facultad de Medicina· de la
Universidad de Madrid.

Dmo. Sr.: De conformidad. COII1 lo dispuesto en 'las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966. .

Este Min1ster1o ha resuelto !lOIl1brarel 'Í'rlbunal qUe ha
de JUZ!!S" el ooncurso-oposlclón anuncIadC PQr Orden de 1~ de
junio de 1970 <eBoletln Qf'1ctal del Estado» del 20 de julio)
pora la provlsión en propiedad de 1& p1..a de Profesor agre
gado de «Exámenes Puncion~ de. la F'acultad de Medicina
de la Universidad de Madrid, que-. estará constituido en la 81
guiente forma:

Presidente: Exce1entiSlmo sellor don Benigno Lorenzo..Ve·
lázquez- VUlanueva.

Vocales: Don Ramón Dominguez Sáncllez, don Andrés Pié
JOI'dá, don Antonlo Gallego l"ernández y don. AntonIO Torralba
Rodrlguez, Catedráticos de la Uulversldad de Se,utiago, Zarago
za" Ma(tr1d Y BlU'eelona., re~t1vamente.

Presldente suplente: Exce1entlslmo selior don Jorge Tamarlt
Torres.

Vocales suplentes: Don Juan Jlménez VargllB. don _lago
Vlda.l 8ivil1a. don Pedro Sánchez Oarcia y don Carlos Osorio
Peláez. Catedráti<:os de la 'Unlversjdad de Bareeiooa el se
gundo, de la de GTana<la el cuarto. en situación de Superou-.
merario el prImero yProfeaor .agregado de :Madrid el tercero.

lAs Vocales de este Tribunal figuran nombrados ene! orden
qUe señaJa el número 1: de la Orden de 30- mayo de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
MAdrid, 11 de marzo de 1971.

VILLAR. PALASI

Ilmo. Sr: Director general de UniW1'sidades e InveatigacláD..

•

ORDEN de za de mano de 1971 -pOr la que se de
clara desierta. la provtsíón de plazas de Profesores
de téTmf.no .anunci4da8a concurso áe. traslados ele
Escuelas <fe Artes Aplwada. 11 Oficio. Artísticos.

COnvocadC por Orden ministerial de 30 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de- 26 de enero siguiente) concur
so de traslados para la prov1sión <le- vacantes de Profesores
de término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios. Artísticos,
y .finA lizado el plazo .~ admisión de- solicitudes para parti
c1par en el mismo sin que haya sido presentada ninguna para
lasque se citan,

Este- Ministerio ha resuelto declarar desierta la provisión
por el turno de concurso de traslados de las siguientes plazas;

cD:ibujo Lineal» de Barcelomi-;. Madrid y Sevilla.
«Dibujo Artístico» de eoren&, Motril, OVíedo y Tárrega.
«:8istoria del Arte» de Barcelona, Cádiz, Málaga, Melilla

y Toledo.

Dichas plazas serán anunciadas nuevamente a provisión por
el turno que reglamen~iamente corresponda..

Lo digo a V. l. para SU oonociIniento y efectos.
D1Q5 guarde a V. l.
Madrid, 25 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Bellas #tes.

ORDEN de 25 de -marzo de 1971 por la que se de~

clara clesierta la provisión de plazas de Profesores
de entrada· anunciadas a· concurso de traslados de
Escuelas de iCrtesAplfcadas y Olidos Artísticos.

Dmo. Sr.: Convocado por Orden ministerilal de 3(l de diciem
bre de uno (<<Boletín OficIal ~el Estado» de 26 de enero s1
guietlte) concurso de traslados para la próvi.sión de vacantes
de Profesores de entrada de Escuela.s .de Artes Aplicadas y
Oficias Artisticos; y finalizado el plt¡zg de admisión de solicitudes
para participar en el mismo sin: que haya sido presentada nin
guna para. las que se dtan,

E:ste Ministerio ha rKuel'to declarar desierta la provisión por
el.turno de concurso de traslados de las siguientes plazas:

«Dibujo Lineal» de Ovioedo, TO!edo y Zaragoza.
«DibUjo ArtlstiC9lt de aranada, La- Coruñ.a, Málaga., Palma

de Mall-orca y Santa. Cruz de la PaJma.
«Modelado y VaciadQ» de Barcelona (1), Córdoba., Oviedo, Te

ruel, Valencia y zaragoza.
«Historia del Arte» de ArTeclfe de LiIJ1Zarote, Baeza, Corella,

Guadix· Y Santa Cruz de la Palma.
«MatemáticBS» de Av1la, Huéscar y Oviedo.

Dichas plazas. serán anunciadas nuevamente a provisión pore! turno. quereglamentariameute corresl)(?nda.
Lo digo· a V. l. para sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2S de marzo de 1971.-P. D:, el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dir-ecror general de Benas Art~s.

RESOLUCION de la Dirección General de Uri-f..
versida-des e investigación por la que se convoca a
concursO de traslado la cátedra de «Historia Unwer
sal de las Edades Moderna y Contemporánea» de la
¡"acultad de Filosof1.a y Letras de la Universidad de
Va_o

Vacante la cátedra de «Historfa. Universal de loas Edades
Moderna y Contemporánea» t;!n la Facultad de Filo,sofia y Le
tras d~ la Universidad de Valencia. y a propuesta del Recto-
rado, .

Esta DIrección General _ha resuelto:

1: Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a oon
eurso de trasla<to. que ~ tl'~ltará con arreglo a lo dispuesto en
las. Leyes· de 24 de abril de 1958,'.17 de jUlio de 1965 y 4 de agO.3to
de 1970, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 POdrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca
t«irátioos'de dlsciplifila igual o equiparada en. servicio activo o
excedentes y los qUe hayan sido titulares de la m1sma disciplina
por oposición y -en l~ aetua.1idad loseand~otradistinta.

S.O Los aspirantes elevarán. sussollc1tudes a este MiniSterio
acompañadas de la hoja de&eTvlclos expedida .según la Orden de
17 de septiem.brede194~1(cBoletinoficial» del Ministerio del 28),
dentro del plazo de ve1P.te df:as háblles, a.contar del siguiente al
de la. publicación de: esta-. Resolu~ónen el «Boletín Oficial del
~tado», .por cOX1ttucto de 1& Universidad donde pr-estensus ser
l'icios y: con intorme del Rectorado de la miSlna, y si ae trata.
deCatedrátie08 en ~ituación de excedencia voluntaria.. activa


